
CONSTANCIA SECRETARIAL. 21 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con solicitud de nulidad de sentencia. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de 
divorcio, ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, 
aumento, disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad 
conyugal, amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones 
de tutela de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, 
consultas de violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días 
lunes, martes y jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se 
retrasen los tiempos para el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

   Auto Int. 
   Rad. 765203110003-2010-00388-00. Investigación paternidad 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda con solicitud 

firmada por los señores EPIFANIO HURTADO ROJAS y NUBIA HURTADO 

RUIZ, sin mediación de abogado, en la que solicitan la nulidad de la Sentencia No. 

022 del 7 de febrero de 2012.  

 

  

 Sea lo primero indicar que para poder actuar dentro de este 

proceso en particular se debe hacer a través de abogado titulado, es decir, los 

señores EPIFANIO HURTADO ROJAS y NUBIA HURTADO RUIZ no pueden 

presentar solicitudes directamente ante el Juzgado, para ello necesitan actuar por 

medio de su apoderado judicial, que para el caso sería el Dr. JORGE 

FERNÁNDEZ MAYORGA, a quien se le reconoció personería jurídica en Auto del 

15 de julio de 2011, por lo que cualquier actuación debe hacerse por medio de él, 

esto atendiendo al derecho de postulación. 

 

El artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho de toda persona 

para acceder a la administración de Justicia y deja en manos del legislador la 

facultad de señalar en qué casos podrá una persona –en ejercicio del derecho de 

postulación1- hacerlo sin la representación de abogado, entendiendo como tal al 

profesional del derecho y a quien la parte interesada designa para el proceso, en 

aras lo represente mediante un poder general o especial. 

 
1 El Dr. Hernando Devis Echandía, al referirse al derecho de postulación lo define como el derecho que se tiene para actuar 
en los procesos, como profesional del derecho, bien sea personalmente en causa propia o como apoderado de otra 
persona. 



 

“Por regla general, en los procesos judiciales, y particularmente en los penales, 

y en las actuaciones administrativas, se requiere la intervención de abogado. 

Ello es así, porque la Constitución faculta expresamente al legislador para 

indicar en qué casos se puede acceder a la administración de justicia sin la 

representación de abogado (arts. 26 y 229), lo cual significa que, en principio, 

la intervención de abogado es obligatoria en los procesos judiciales. (….) “…la 

exigencia de la calidad de abogado para intervenir en los procesos judiciales o 

actuaciones administrativas, obedecen al designio del legislador de exigir una 

especial condición de idoneidad -la de ser abogado- para las personas que van a 

desarrollar determinadas funciones y actividades que por ser esencialmente 

jurídicas y requerir, por consiguiente, conocimientos, habilidades y destrezas 

jurídicos, necesariamente exigen un aval que comprueba sus calidades, como es 

el respectivo título profesional. (…) Además, para la Corte no cabe duda de que 

el Constituyente con el fin de asegurar la garantía del debido proceso 

expresamente señaló la necesidad, salvo las excepciones legales, de concurrir al 

proceso judicial como parte procesal con el patrocinio o la asistencia de 

abogado, como se deduce de una interpretación sistemática y unitaria de las 

disposiciones contenidas en los artículos 26, 29, 95-7 y 229 de la Constitución. 

Particularmente, en materia penal, se exige la presencia de abogado, con las 

salvedades ya consignadas, con el fin de asegurar la adecuada defensa técnica 

del procesado; por ello, se estima que el mandato del art. 29 es de imperativo 

cumplimiento, en el sentido de que el imputado tiene el derecho a ser defendido 

por un abogado escogido por él; sino lo hace, le debe ser designado por el juez 

un defensor de oficio. En consecuencia, no le es permitido hacer su propia 

defensa, salvo que tenga la calidad de abogado”.2 

 

 En segunda medida, por medio del escrito presentado se está 

atacando una Sentencia del 7 de febrero de 2012, la cual se encuentra 

ejecutoriada desde el 21 de febrero de 2012. Esa Providencia está en firme y, 

por tanto, no puede ser modificada en razón a que hizo tránsito a cosa 

juzgada formal, con lo cual se garantiza el principio de la seguridad jurídica, 

sin perjuicio de otras herramientas defensivas, contempladas en el Código 

General del Proceso, tales como el recurso extraordinario de revisión, 

precisamente para la revisión o modificación de sentencias ejecutoriadas, en 

 
2 Sentencia C-069 de 1996 M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell 



firme, el cual se debe presentar ante el Superior de este funcionario, conforme lo 

establecen los artículos 354 y siguientes del C. G. del P. 

 

Así las cosas, atendiendo a que la solicitud de nulidad de una 

sentencia ya ejecutoriada es totalmente improcedente ante esta Judicatura, la 

misma, 

 

   RESUELVE: 

 

   RECHAZAR in limine la solicitud de nulidad de la Sentencia 

No. 022 del 7 de febrero de 2012, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
  El Juez, 
 
 

                                      
   RAMIRO ANDRÉS ESCOBAR QUINTERO 
 
RVC.  
 


